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VISTO:

El lnforme N' 226-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DAJ, Memorando N'
55+202}GRA/GG-GRI-DRTCA, Informe N. 2I8-202}GR¡/GG.GRI.DRTCA-DAJ,
Solicitud con registro de Expediente N'4692098/3761981, Resoluc¡ón Direcloral Regional
N' 32S.2023-GRA/GGGRI-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo '191' de la Const¡tución
Política del Peru, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los
Gobiemos Regionales, asÍ como sus respectivas D¡recoones Regionales gozan de autonomía
Políticá y Admin¡strativa en asuntos de su competencie, por lo que, el presente acto resolutivo
es emit¡do con aneglo a Ley;

Que, la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público, constituyéndose
en una unidad orgánica depend¡ente estruclural, jerárqu¡ca, administrativa, técnica, normat¡va y
func¡onalmente de la Gerenda Regional dé lnfraestructura del Gobiemo Regional de Ayaojcho;

Que, mediante escr¡to con reg¡stro de Expediente N' 4692098/3761981 ,

de fecha 15 de setiembre del 2023, el ex servidor Jacinto Quispe Canchari, sol¡cita la em¡s¡ón de
acto resolut¡vo que declare egotada la vía admin¡strat¡va en el recurso administrativo de apelación
interpuesto contra el Memorando Múlt¡ple N" 039-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA-URH, de
fecha 25 de julio del 2023; el m¡smo que fue resuelto mediante Resolución Directoral Regionel
N' 325-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA, de fecha 28 de agosto del 2023, donde se resolvió declarar
lnfundado el recurso administrativo de apelación;

Que, La Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General,
que regula ias actuaciones de orden administrativo y el proced¡miento administrativo común
desarrollados en las ent¡dades y los procedim¡entos especiales creados y regulados como tales

ley expresa, atendiendo a la singularidad de la materia, se r¡gen supletoriamente por la
nt6 Ley en equellos aspec{os no prev¡stos y en lo que no son tratados expresamente de
distinto;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el numeral 228j del artioü|o
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228' del TUO de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, '/os actos
adm¡nistrativos que agotan la vía adm¡nistrat¡va podrán ser impugnados ante el Poder Jud¡cial
med¡ante el pro@so contenc¡oso adm¡n¡strativo a que se ref¡ere el artículo 148 de la Constitución
Polít¡ca del Estado"; por su lado, el numeral 228.2 del refer¡do artículo, precisa que "son actos
que agotan la via adm¡n¡strat¡va: a) El acto respecto del cual no prcceda legalmente ¡mpugnación
ante una autoridad u órgano jerárquicamente superior en la vía adm¡n¡strat¡va o cuando se
prúuzca s¡lenc¡o adm¡n¡strat¡vo negativo, salvo que el ¡nteresado opte por interponer recurso de
recon§deración, en cuyo caso la resluc¡ón que se expida o el §lenc¡o adm¡n¡strat¡vo productdo
con motivo de dicho recurso ¡mpugnat¡vo agota la vía adm¡nistrat¡va; b) El acto expedido o el
silenc¡o adm¡nistrativo producido con motivo de la interpos¡c¡ón de un recurso de apelación en
aquel/os casos en que se impugne el aclo de una autoidad u óryano somet¡do a subordinación
terárquica; c) El acto exwd¡do o el s¡lencio administrat¡vo producido con mot¡vo de la
¡nterpos¡ción de un recurso de revis¡ón, ún¡camente en /os casos a gue se refiere el artículo 218;
d) El acto que declara de oficio la nul¡dad o revoca otros actos adm¡n¡strat¡vos en /os casos a gue

|,



v'B'
tlor. !roÍ!0

DRECCIóTI REGIOI{AL OE IRAI{SPORTES Y

COMUtIICACIONES

^YACUCHO

'Año de la Un¡dad, la Paz y el Oesanollo"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

No 391 -zoz¡-cRA/cc-cRr-DRTCA.
Ayacucho, ll¡Cf2023

se ref,eren los aftículos 213" y 214'; e) Los actos adm¡n straflyos de los Ttibunales o Conse./os
Administrat¡vos regidos por /eyes especia/es";

Que, respecto al acto que declara agotado la vía administrat¡va, es aquel
que fra f¡nalm€nto la voluntad de la adm¡n¡stración luego de haber transcunido las instanc¡as
previstas en el procedimiento admin¡strat¡vo previo, por lo que solo es recunible ante el poder
Judicial. En tal sentido, al haberse resuelto el recurso de admin¡strativo de apelac¡ón interpuosto
por el Sr. Jacinto Quispe Canchari, contra el Memorando Múltiple N. 039-2023-GRA/GGCR|-
DRTCA-DA-URH de fecha 25 de jul¡o del2023, a través de la Resolución Directorat Reg¡onal N.
325-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA de fecha 28 de agosto del 2023, por et Titutar de la DRTCA,
prácticamente se ha dado por agotado la vía administrativa;

Que, en atención al lnforme N' 218-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ,
dónde el Director de Asesoria Jurídica de la DRTCA concluye que es pert¡nente emitir acto
resolut¡vo conespondiente declarando por agotado la vía admin¡strativa; por ello, a través de
Memorando N" 55+202$GRA/GG-GR|-DRTCA, el Titutar de ta Entidad autor¡za ta proyección
de acto resolutivo, con el propósito de dar trámite a la solicitado por el Sr. Jacinto Quispe
Canchari,

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Leg¡slat¡vo No 276 y
su Reglamento Deereto Supremo No 005-90-PCM| el artículo 8., literal 8.1, Iiteral c) de ta Ley N.
31638, Ley de Presupueslo del Sector Público para el Año Fiscat 2023, Texto único Ordenado
de la Ley No 27444, Reglamento de Organización y Funciones de la D¡rección Regional de
Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-
GR¡/CR y en uso de las atr¡buc¡ones y facultades conferidas por las Resoluc¡ones Ejecutiva
Regional Nros 251 y 2ü-2AB-GRNGR;

SE RESUELVE:

ARTíqULO PRIMERO. . OECLARAR , agotada la vía admin¡strativa,
en el Recurso Adm¡nistrat¡vo de Apelac¡ón formulado por el Sr. JACINTO eUlSpE
CANCHARI, contra el Memorando Múttipte N' 039-2023-cRÁJGG-GRt-DRTCA-DA-URH,
de fecha 25 de julio del 2023, que fue resuelto a través de la Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal
N' 32'202&GRAJGGGRI-DRTCA, de fecha 28 de agosto del 2023; en base á tos
cons¡derandos expuestos en la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. - NOT|F|CAR, ta presente at interesado,
Oficina de Admin¡stración, Ofic¡na de Asesoría Jurídica, Unidad de Recursos Humanos e
¡nstancias pertinentes de la Entidad, con las formal¡dades señaladas por Ley.
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